
Nombre del Alumno: Arely
Guadalupe Álvarez Pérez.

Nombre del tema: Unidad I.
Parcial: 1°.

Nombre de la Materia: Derecho
administrativo.

Nombre del profesor: Rafael
Iván Guillén Alcalá. 

Nombre de la Licenciatura:
Derecho.

Cuatrimestre: 4. °

súper nota.



LEY ORGÁNICA DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.

FUENTE: LEY ORGÁNICA.

ARTÍCULO 26.
Para el despacho de los asuntos del orden

administrativo, el Poder Ejecutivo de la
Unión

contará con las siguientes dependencias:

1. Secretaría de Gobernación:
Coordina la política interior del
país, la seguridad pública y la
protección de los derechos
humanos.

3. Secretaría de la Defensa
Nacional: Se encarga de la
defensa del país y del
mantenimiento del orden
interno mediante las fuerzas
armadas.

5. Secretaría de Seguridad y
Protección Ciudadana:
Coordina las acciones de
seguridad pública y combate la
delincuencia organizada y el
narcotráfico.

2. Secretaría de Relaciones
Exteriores: Administra las relaciones
internacionales, promueve los
intereses del país en el extranjero y
coordina la política exterior.

4. Secretaría de Marina:
Administra la Marina Armada
de México y se ocupa de la
seguridad marítima y la
protección de los recursos
marítimos.

6. Secretaría de Hacienda y
Crédito Público: Administra las
finanzas del Estado, la política
fiscal y el sistema tributario.
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7. Secretaría de Bienestar:
Promueve el bienestar social y el
desarrollo integral de la población,
enfocándose en grupos vulnerables.

9. Secretaría de Energía: Formula y
ejecuta políticas en materia de
energía, promoviendo el desarrollo
sostenible.

11. Secretaría de Agricultura y
Desarrollo Rural: Promueve el
desarrollo del sector agrícola y rural,
apoyando a los productores.

8. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales: Protege el medio ambiente y
regula el uso de los recursos naturales.

10. Secretaría de Economía:
Fomenta el desarrollo económico, la
inversión y el comercio, así como el
fortalecimiento de la competitividad.

12. Secretaría de Infraestructura,
Comunicaciones y Transportes:
Planea y ejecuta proyectos de
infraestructura y regula los servicios
de transporte.
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ARTÍCULO 26.
Para el despacho de los asuntos del orden

administrativo, el Poder Ejecutivo de la
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13. Secretaría de la Función Pública:
Vigila el uso adecuado de los
recursos públicos y combate la
corrupción en la administración
pública.

15. Secretaría de Salud: Formula y
ejecuta políticas de salud pública,
promoviendo el bienestar y la
prevención de enfermedades.

17. Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano: Coordina el
desarrollo urbano y rural, así como la
política de ordenamiento territorial.

14. Secretaría de Educación Pública:
Coordina las políticas educativas y
promueve el acceso a una educación de
calidad.

16. Secretaría del Trabajo y
Previsión Social: Regula las
relaciones laborales y promueve el
trabajo digno y la seguridad social.

18. Secretaría de Cultura: Promueve
y preserva la cultura nacional y el
acceso a la cultura para todos.
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19. Secretaría de Turismo: Fomenta
el desarrollo turístico y promueve a
México como un destino turístico.

20. Consejería Jurídica del Ejecutivo
Federal: Asesora al Presidente en asuntos
legales y representa al Ejecutivo en litigios.










